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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Primera sección.

He hecho presente al Regente del Reino lo con
sultado en 6 (le Julio último por la junta de Califica
ción de derechos de empleados civiles , con relación 
á las clasificaciones de algunos individuos que pro
cedentes de otros ministerios habian cesado en el des
empeño de destinos dependientes de este de Hacien
da; en su vista y de conformidad con el Consejo de 
Ministros se ha servido S. A . mandar que se obser
ven por punto general las reglas siguientes:

1* Se declara el goce de cesantía y jubilación con 
sujeción á las disposiciones vigentes á todos los que 
hayan obtenido y desempeñado en propiedad desti
nos de planta con Real nombramiento ó de las Cor
tes, y con asignación de sueldo fijo en el presu
puesto.

2* Los que hubieren sido ó sean nombrados para 
servir empleos interinos , en comisión ó al tanto por 
ciento de las rentas que administran , no adquieren 
derecho alguno conforme á lo prevenido en.la R.eal 
orden de 16 de Marzo de 1840.

3? Los comprendidos en la regla precedente vol
verán al goce de sus anteriores haberes desde el dia 
siguiente al en que cesen de desempeñar el destino 
ó comisión que se les hubiese conferido; y no tenién
dolos podrán reclamarlos del ministerio de que pro
cedan. De orden de S. A. lo digo á Y. E. y Y. SS. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
Y. E. y V. SS. muchos años. Madrid 28 de Setiem
bre de l84í.=:Pedro Surrá y Rull.nSres. de la junta 
del Tesoro y de Calificación.

MINISTERIO DE M ARINA , DE COMERCIO Y GOBERNACION  

DE ULTRAMAR.

D E C R E T O .

Teniendo en consideración los distinguidos mé
ritos y servicios del gefe de escuadra de la armada 
nacional D. José Baldasano, como Regente del R e i-  

% no durante la menor edad de la Reina Doña Isa-  
H ii, y en su Real nombre, he tenido á bien con
ferirle ía comandancia general del departamento de 
Cartagena. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
conveniente para su cumplimiento. En Madrid á 29 
de .Setiembre de 1841.=El Duque de la Victoria.zzA 
R Andrés García Camba.

\ Circular.

, Enterado el Regente del Reino del expediente  
^struido en este ministerio de mi cargo en conse
cuencia de la ley de 11 de Octubre de 1837, por la 
Tle se permitió la entrada en la Península é islas 
^yacentes de las monedas de oro y plata de los E s -  
arJos de la antigua América española como pasta ó 

átales no amonedados , para que como mercancía 
 ̂ a precios convencionales corran en el comercio; y 
ambien se dispuso en el art. 2?, que para que este 

Tel publico tengan siempre un conocimiento en esta 
Materia que les precava de sufrir quebranto en sus 
freses ,  cuidase el Gobierno'de que de tiempo en 

cleaiP°> oido el ensayador mayor del reino, se anun- 
clare el valor intrínseco ó como metal de las ind i-  
J  ¿s monedas, ha tenido á bien disponer S. A . ,  de 

ĵerdo con el Consejo de Sres. Ministros, que se 
Cauque en la Gaceta de Madrid y se remita á las 
¿i'11)8 Comercio el adjunto estado de los valores 
 ̂ e han resultado de los ensayos hechos de las mo

nedas de plata y oro de la República de Méjico que 
en el mismo estado se expresan.

Lo comunico á V. S. de orden de S. A . para su 
inteligencia y la de esa junta de Comercio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Setiem
bre de 184í.=:Camba.=:Sr. gefe político de.....
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Sermo. S r .: El personal de los tercios navales ejer
ce la mas beneficiosa influencia en el fomento de los in
teresantes ramos de la pesca y de la marina mercante, 
que son la basa del de la marina militar. Su arre
glo pues es asunto de suma importancia, cuando sin 
menoscabo de aquellas atenciones se combina de modo 
que proporcione también premio y descanso á los be
neméritos gefes y oficiales de la armada , que llegan á 
reconocerse imposibilitados de continuar prestando 
servicios en la carrera activa de este cuerpo compli
cado. En las actuales circunstancias un arreglo bien 
entendido en las matrículas ofrece ademas la ventaja 
de poder extinguir en la marina la clase pasiva, gér- 
men de disgustos y de reclamaciones harto fundadas, 
aunque de difícil si no imposible reparación. Esta 
clase de oficiales pasivos es gravosa al Erario y emba
razosa á la armada, en cuyas ordenanzas no se men
ciona. Asi todos los gefes y oficiales del cuerpo general 
de la armada y de sus auxiliares imposibilitados de 
poder continuar su mérito en la carrera activa, deben 
ser empleados en el servicio de los tercios navales y 
capitanías de puerto, como disponen sus ordenanzas 
generales y la particular de matriculas, ó pasar á la

clase de retirados si ni este servicio pudiesen prestar.
Guiado por estos principios, tengo la honra de 

someter á la aprobación de Y. A. la adjunta propues
ta, y las reglas que estimo propias al cumplimiento  
del fin que dejo expresado. Madrid 29 de Setiembre 
de 1841.z:Sermo. Sr.zzAndres García Gamba.

E n  v i r tud  de la propuesta i ndi cada ,  el Regente  del Rei 
no ha tenido á bien nombrar  en propiedad comandantes de 
tercio:  Del de Cartagena al br i gadier  D. Lorenzo Lorea,  
que lo era interino.  Del de Mal lorca  al de la misma clase 
D. Gabriel  Pazos. Del  de Vigo al capitán de navio D. F e r 
nando Dominicis ,  comandante mi l i tar  de marina de la pro
vincia de Nuevi tas  con el ascenso á br igadier ,  que no deberá 
obtener  basta tomar  posesión del  mando del tercio. Del de  
Sevil la en los mismos términos al capitán de navio D. F r an 
cisco de Paula Topete.  Pa ra  el mando inter ino de este tercio,  
hasta que se encargue de él T o p e t e ,  al br igadier  D. Lucas 
Z u i u a g a ,  y para el de Vigo del mismo modo ,  hasta que se 
posesione de él Dominicis ,  al capi tán de navio D. Agust ín 
W a u t e r  Horeasi tas ,  con el ascenso á b r igadier ;  concediendo 
igual ascenso conforme á ordenanza al comandante del tercio 
de Fer ro l  el capitán de navio D. Eduardo  Mosquera.

También  se ha servido S. A. nombrar  comandantes de p ro
vincia: De la de T r in idad  de Cuba al capitán de navio Don 
Francisco R i s to r i , que desempeñaba el mando del tercio de 
Sevil la.  De la de Ñuevi tas  al de (a misma graduación Don 
Joaquín Va ra  de R e y ,  comandante que era de la de Almería.  
Pa r a  esta resulta al capitán de fragata D. Ramón Bermudez 
V a l l e dq r ,  y para la de la Coruña al capi tán de navio Don 
Tomas C e rv ino ,  seguudo comandante que fue del  tercio de 
Barcelona.

Segundos comandantes de tercio:  Del de Santander  al ca 
pitán de fragata D. Antonio Lema y Pimentel .  Del de M a 
llorca al de la misma clase D. Francisco Boneo , que lo era 
de la provincia de Mahon. Del de Barcelona en propiedad al 
que lo es inter inamente el teniente de* navio D. Luis Polo, 
ayudante  del distri to del Masnou,  con el ascenso á capilun de 
fragata conforme á ordenanza.

Y segundos comandantes de provincia en propiedad : De 
la de Algeci r as ,  reuniendo á este dest ino la capitanía de su 
puer to ,  al capitán de f ragata D. Jaciuto But l er ,  que sirve am - 
bos en comisión. De la de Almería ,  en idénticos términos ,  al 
capitán de su puerto el de f ragata graduado D. José Mediui-  
lia. Del mi smo,  de la de Matará  al capitán del puerto el t e 
niente de navio graduado D. Antonio Milán.  De la de IL/td- 
va al teuiente de navio D. Ramón de Cas t ro,  debiendo r e 
unirse á este destino la capi tanía del puerto como en íos an 
teriores , y de la de San J ua n  de los Remedios al capitán de 
fragata D. Antonio Angosto.

Asimismo ha tenido á bien S. A. disponer que se nombren 
en propiedad de ayudantes de distri to : Del de Rejer y Conil 
á D. Manuel  Mar í a  P r i e t o ,  capitán graduado de ar t i l ler ía  
de mariua.  Del de Ceuta á D. Francisco Fernandez  de los 
Senderos ,  teniente de navio. Del de Estepona á D. Nicolás 
Mar ía  Mar in  , capitán g raduado de teniente coronel de a r t i 
llería de mariua.  Del de Ne rja  y T o r r ox  á D. Joaquín López 
H e r n án d e z , alférez de navio graduado y ret irado.  Del del 
tercio y part ido de Sevil la al teniente de navio D. Manuel  
Rodr íguez  Jaén.  Del del distri to de Alcalá del Rio á D. Luis 
de Lúa ,  alférez de fragata ret irado,  Del de J e r ez  á D. José 
Ramírez de Hoyos ,  teniente de fragata graduado y ret i rado.  
Del de Moguer  á D. Manuel  Bel l ido,  capitán de ar t i l le r í a  
de marina.  Del de Muros  á D. Antonio Marcel ino P e re z ,  t e 
niente de ar t i l le r í a  de marina ret irado.  Del de Padrón á Don 
Lino M u r i e l , capitán de ar t i l ler ía  de marina.  Del de Cas- 
tropol á D. Andrés Maimó , teniente de navio.  Del de San
ta Pola á D. Tomas  Colomina,  alférez de fragata ret i rado.  
Del del tercio y part ido de Barcelona á D. Pedro  V i l l ar  Ló 
pez ,  teniente de fragata graduado.  Del de Masnou á D. José 
Moreno ,  alférez de navio graduado.  Del de V il l anueva  á Don 
José Moron,  teniente de navio. Del de Vend re l l  á D. Manue l  
Sánchez,  capitán de ar t i l ler ía  de marina.  Del de Cambri ls  á 
D. Victor iano Bost , alférez de navio graduado.  Del de la E s 
cala á D. Pedro Egea , alférez de fragata graduado.  Del de 
Soller á D. Antonio V i l l a l onga ,  capi tán de ar t i l le r í a  de ma
r ina,  graduado de comandante de iufanter ía;  reuniendo todos 
á las ayudant ías  las respectivas capitanías de puerto.

Igualmente ha dispuesto S. A. que se publ i quen las va 
cantes de las segundas comandancias de las provincias de To r -  
tosa y de Mahon y de las ayudant ías  de los distri tos de P u e r 
to R e a l ,  San R o qu e ,  Salobreña ,  Car taya y L e p e ,  Ares,  
Cede i r a ,  S a d a , Ma lp i ca ,  Cangas y Castel lón;  y que los ofi
ciales subal ternos pasivos^que no se halleu empleados,  lo sean 
desde luego en cal idad de ayudantes  de las comandancias de 
los tercios y provincias con arreglo al art .  1 4 ,  tít. 3? de la 
ordenanza de matrículas.

Para  asegurar en lo sucesivo el a r reglo de este servicio,  el 
Regente del Reino,  accediendo en todo á la propuesta men
cionada ,  ha tenido á bien resolver lo s iguiente:



Í2 Se  e x t i ngue  l a  clasé p a s i va ;  íós géfes  y  oficiales qué  , 
pued en  de e l l a  en disposición de poder ser empleados  en los ji 
¿tercies «avales*, ^eran dest inados con preferenc i a  á r eemp la za r  
l as  vacantes  que en estos ocurran.

-2í Estas vacantes se proveerán  en lo sücé s i vópo r  mi tad t n -  
^re los oficiales pertenecientes á los tercios nava l es  con el  a s 
censo qwe designa la ord<man£a de ma t r i cu l a s ,  y  los del  c u e r 
po genera l  de la a rmada  y  sus aux i l i a r e s  que lo so l i c i t en ,  ó á 
•quienes tenga el  Gobierno por conve l i en t e  nombrar .

5* S e  cons iderará en comisión á los br i gadi e re s  que no 
per tenec iendo al  ramo de ma tr í cu l as  obtengan mando de t e r 
c io  conforme ó lo qi re se establece en la r eg l a  anter ior .

Al  pub l i ca r se  las vacantes  se e xpre sa rá  si corresponden 
a l  cuerpo genera l  de l a a rmada  y  sus a u x i l i a r e s ;  y  en el caso 
q u e  ningún oficial  pertenec iente  á el los los sol ici te se admi* 
fcirá® instancias de los ret i rados.

El  Regen t e  de l  Reino se ha se rv i do  nombrar  comandan -  * o  ̂ ¡
£e g enera l  del  arsena l  de la Car ra c a  al  b r ig ad i e r  de l a  a rma -  j 
«da nacional  D. J o sé  Fe rm ín  Pav ia .

E x c mó. Sr . :  Sin embargo de que por orden de 2 
&el corriente se dispuso terminantemente que en las 
operaciones á plazo que se hacen en la bolsa de esta 
corte deben observarse estrictamente ios artículos 
46 y  73 del Real decreto de 10 de Setiembre de 1831, 
y  de que,  según su tenor y  espí ri tu,  el comprador y  
vendedor han de expresar sus nombres,  ha de ser 
de «ti cuenta la responsabil idad del contrato,  y  los 
agentes de cambios han de intervenir solo como sim
ples intermediarios ; se tiene noticia de q u e ,  fal
tándose á tan justa disposición, se ejecutan algunas I 
«operaciones opuestas á el la;  y decidido el Regente 
ttei Reino á ev itar  al comercio todo per juicio,  ha 
tenido á bien resolver, de acuerdo con el Consejo de 
Sres,  Minis t ros ,  que para qile se verifique el que 
ios agentes no puedan tener responsabil idad ningu
na en esta especie de negociaciones, y  menos el que 
puedan hacer estas de su cuenta propia ,  se les pro
híba el garantirlas* y  también admit i r y tener en su 
poder depósitos en resguardo de el las;  pues que si 
ocurriere algún Caso en que los contratantes convi 
niesen en el depósito de alguna cantidad para la res
ponsabi l idad de un contrato,  esta suma deberá en
tr a r  inmediatamente en poder de la junta sindical ,  
l ibrando el síndico certificación de las cantidades y 
personas interesadas:  todo bajo las penas estableci
das en la ley de bolsa y código de comercio , que se
rán inmediatamente aplicadas á los agentes que in^ 
í r ing ieren estas disposiciones.

Lo comunico á V* E. de orden de S. Á.  para su 
intel igencia,  la del colegio de agéntes,  de la junta  
s indical ,  del inspector de la bolsa y demas efectos 
Correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V.  E. muchos años. Madr id 30 de Setiembre de 1841.r: j 
Camba,=Sr.  gefe político de Madr id .  i

E x cmo. Sr.  : Conviniendo qué se observen pun
tualmente las disposiciones del Real decreto de 10 de 
Setiembre de 183!. que tratan de las horas que han 
de destinarse exclusivamente en la bolsa de esta cor
te á las negociaciones de los efectos públicos,  bajo la 
pena de nulidad del contrato y de la multa que se
gún el artículo 23 han de sufrir los contraventores; 
el Regente del Reino ha tenido á bien mandar  que 
la junta sindical de agentes de cambio y el inspector 
de la bolsa cuiden bajo su responsabil idad de que 
se cumpla la ley en este punto , no omitiendo d i l i 
gencia para averiguar si por algún individuo se fal
tare á e l l a ,  para proceder inmediatamente Cort el 
que fuere eil los términos que la misma expresa , y 
para que las operaciones hechas antes ó después de 
las horas establecidas no tengan en lo legal el earac-O O

ter de obligatorias.
Lo comunico á Y.  E. de orden de S. A.  para su 

in te l igenc ia , la de la junta sindical  y del inspector 
de la bolsa. Dios guarde á Y.  E. muchos años. M a 
drid 30 de Setiembre de í84í .z:Camba.—Sr. gefe po
l ít ico de Madr id .

El  gefe pol í t i co de Zamora  dice al Sr .  Mini s t ro  de la Go
bernación de la Penínsu l a  con fecha 28  del  ac tua l  , que  h a 
biendo visto e st ampada  en a lgunos per iódicos de esta capi ta l  
l a  especie de haberse presentado a lgunos casos de cól era  en j 
l a  c iudad  de Za mo ra ,  y  sospechando que  tal  not i c i a ,  a unque  
en su concepto tota lmente dest i tuida  de f undamento,  ocasione 
t emores  é inqui etud en el públ i co si no era  desment ida  , l i a -  j 
irtó á su casa -morada  á los profesores de medicina de la e x -  j 
presada  c iudad D. Francisco C o r r e a ,  D Rafa el  Ca r t a gena  y  j 
D. Eugenio Al ao , los cuales le hablan a segurado  con la mas | 
per fecta  confianza y  plena Convicción que ningún caso de t ó -  \ 
l é r a  se ha presentado hasta ahora ni de otra enf e rmedad  que  f 
por  sus síntomas y  carácter  pud i er a  confundirse  con e l l a ;  ha-  f. 
biendo ademas  convenido dichos profesores en desment i r  por j 
medio de  un comunicado tan a l a rman te  como i nfundada  no 
t ic ia .

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S E X T R A N G E R A S.

GRECIA .
Atenas .  2 8  d e  A g o s t o ,

El desorden aumenta de día en dia, Los griegos casi sin

excepción se muestran furiosos contra los alemanes.  "Dentro de 
algunos meses spenas  tendremos un empleado c iv i l  ó un o f i 
cial e x t r a n j e r o .

Los per iódicos hablan sin el  menor  rebozo de unas n ue 
vas ví speras  s ic i l i anas .

Cada barco de vapor que  sa l e  de la Grec i a l l e va  á su bor 
do un número mas ó menos crec i do de nuestros compatr iotas .

T U R Q U I A .

Constantino p ía  1? de Se t iem bre .

Un incendio que esta l ló  cu el barr io de Pe r a  el  28  ante 
r ior ha des t ru i do  cerca de 400  casas.

Según las ú l t imas noticias recibidas por el barco de v a*  
por el Pe ib i Schewket  , que  vo lv i ó de Candía  el 23 de Agos 
to el g ran a lmi rante  T a h i r  bajá  habia tenido una conf er en
cia en Canea con el gobernador  Mustafá  b a j á ,  du r an te  l a  
cual  ha sido leido púb lmámenl e  el g ran  firman , en el que se 
e l og i a  su. conducta.  Ta h i r  bajá marchó en segu ida  de Candí a  
con su e s c ua d r i l l a ,  y se presentó ante la i sla de h amos ,  de 
donde se hará á la ve la  para  la c ap i ta l .  Según estas not icias 
debi a  estar  en las c er can í as  de los Dardanelos .

■ fJbserva teur  autrichiéti .')

A L E M A N I A .

B e r l í n  4  d e  S e t i e m b r e .

El  duque  de Or l eans  está en cor respondenc ia  segu ida  con 
1 R e y ,  lo cual  es debido á la amistad que cont ra jo S.  A.  R.
ou S.  M .  cuando estuvo en esta.

A  dicha correspondenc ia  se a t r i bu ye  l a  presenc i a en el
ampo de S i l es i a  de l  g ene ra l  Rurnsgny.

La  F ranc i a  e s t á ,  según se d i c e ,  di spuesta  á d e sa rma r .  El  
Lustria y  la Prus i a  formarán una a l i anza  í n t ima  con objeto 
e proteger  e l  A l eman ia  por  la parte  de l  Este y  de l  Oeste.

(Z>. A . d e  F r a n c f o r t ) .

S U I Z A .

Los asuntos de  Suiza  sé presentan cada  día mas e m b r e 
tados ,  si hemos de j u zg a r  per  el contenido d e  una car ta  que 
mbl ica  el C o u r r i e r  d e  L y o n ¡  y  de la que  tomamos los s i 
guen tes párrafos :

El  di rector io helvét ico no está i nact ivo después  de la se-  
l aracion de la Dicta.  Su pres idente,  el  eseui teto Ne 'uhans ,  ha 
lecho e sparc i r  por mi les de e j emp l a r e s  un impre sa  con la 
rptnion que él  ha sostenido en la comisión de la Dicta en í a -  
mr  de la supres ión de los conventos de Argov i a .  Por  otra 
)arte toma sus medidas  para prestar  un apoyó ma t er i a l  al  
lünton de Ar go v i a  en el  caso que causados ios catól icos de las 
cnt i ludes  de la Dieta ,  quis iesen tomarse la j us t ic i a  por su ma-  
io antes de la nueva  ap e r t u r a  de las sesiones.

Dicho pres idente observa cui dadosamente  los síntomas de 
nsurreccion que  se manifiestan en Zur ich  en t avor  de una 
eaccion que ha nú ent ra r  á este i nf luyente  cantón en el c í r 

culo de la dieta  rad i ca l .  Tambi én  se p repa ra  para  compr imi r  
Miérgieamente los movimientos que podr ían e s t a l l a r  en seut i -  
io cont rar io en S o i c u f e ,  en donde el part ido radica l  protesta 
.‘ontra ei  voto emi t ido en la Dieta por sus diputados .  T i ene  el  
sseulteto en su mano medios poderosos para  hacer  conver t i r  
?n provecho de su par t ido c ua l qu i e r a  col isión que pud i era  
esta l l ar  hasta el d i a  de la nueva reunión de la Dieta.  Su domi 
nación está ac tua lment e  tan af i rmada en el cantón de Berna ,  
que podr ía poner en movimiento toda la fuerza a rma da  de di- 
uno Estado sin t emer  la menor resi stencia .

Dos i n t e r es es ,  d i a i nc t r a lmen te  opues tos ,  se debaten a c 
tua lmente  en Sui za .  Los cantones de la par l e  or i enta l  son 
par t idar ios  del  s i stema prohibi t ivo á fin de hacer  prosperar  
sus f ábr icas ,  y aspi ran á monopol izar  el mercado inter ior  don- 
de sus productos sostienen mal  la concurrenc ia  con ios e x .  
trangeros.  Por otra pe r íe los cantones del  centro y  los occi 
denta les  piden con atan la creación de caminos para  coinuni» 
earse mas fáci lui  ínte cí;:; los países vecinos ,  y- están d i spue s
tos á soportar  la parte  de gastos que á el los cor responda en 
estas empre sa s ,  con pa r t i cu l a r i d ad  en las que tengan ñor o b 
jeto f ac i l i t ar  las comunicac ión ; s  con la Franc ia .  En esta l o-  
cha entre  ia l i b e i l ad  y los pr i v i l eg i os  no es pas ible  por aho 
ra p r edec i r  quién a Ronzará  la v i c i or i a .  L a s  masas ponul ares  
están gobernadas  por todas partes con pa l a b r a s ,  y  ios p a r t i 
dar ios del  monopol io Meneo á ia mano una colección de f r a 
ses ,  que  ra r a  vez de jan de produc i r  su efecto para  p e r su a 
d i r  al  pueblo que por su ínteres le empobrecen.  En fa l ta  de 
este recurso ponen cu j uego  el  do la v an idad uso ional .

Los lubr i cantes  do la Suiza  o non tal son hombr - s ,  según 
e l l o s ,  que  se afanan por red imi r  á sus paisanos de l  t r ibuto 
humi l l an t e  que hasta ei día pagua á los ex trangeros.  ¿Qué  
podrá objetarse á mi r« s  tan desinteresadas y patr iót icas? ¿Qué  
son los intereses de ios consumidores puestos en ba lanza  con 
consideraciones de un orden tan e levado?  Es v e rdad  que el 
pacto federal  de U Su i za  consagra  el  pr inc ipio de l ib e r t ad  
i l imi t ada  de comerc io ,  mas tair .b.en la i nv io l ab i l i d ad  de los 
bienes del  c l e ro ,  y  esto no ha bastado para  ponerlos á c u 
bierto de manos usurpadoras .  Por  cons i gu i en te ,  del  mismo 
modo y con la misma i a c i l i d ad  que ha sido des t ru i do al a r 
t ículo 12 del  pacto federa l  , t ambién podrá darse un plumazo 
al  que  hace re l ación con la l iber tad .  V e rd ad  es que t odaví a  

5 queda r í a  pendiente la cuestión mas esp inosa ,  y es la de s a -  
1 ber  las medidas  que habr í a  de tomar p a r a ' h a c e r  obs erva r  los 

decretos prohibi t ivos.  ¿Pensar í a  en conservar  cu su t r i pl e  f ron
tera un e jérc i to de aduaneros?  Aqu i  está la v e rdade r a  di f i 
cul tad;  y  e s d e t a l  mane ra  g rave ,  que  pensamos tendrá  la D i e 
ta el  buen ju i c i o de rechazar  un si stema que  d a r í a  por r e 
sul tado t ras tornar  y  a r r u i n a r  el comercio de la Su i za  y  po
ner  á los cantones en perpe tua  l ucha  ent re  sí.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d r e s  2 0  d e  S e t i e m b r e ,

La  cor respondencia  de Londres  de 29  de Set iembre  nía* 
i i fiesta q u e ,  según las dec l arac i ones  de si r  Rober to Peel  , es 
le i nf er i r  que el minis ter io no t iene intención de presentar 
j u r an t e  la a ctua l  l eg i s l a tu ra  proyectos  de l ey  de grande im
por tanc ia ,  y  asi es que el bi l í  para la formación de las l i s.  
Us e lec tora l es  de I r l anda  queda r á  para  mas t a r d e ;  pero en- 
Lonccs, ha dicho e\ mini s t ro,  p rocu ra rá  el  Gobierno concil iar 
la represión de los abusos con las f ranqui c i a s  actuales.  Rj_ 
c anc i l l er  del  e eh i qu i e r  ha mani festado que  el  l unes próximo 
presentará sus proyectos para  hacer  t rente  á los descubier
tos d e l  tesoro.

U n  car l i s ta  ha di sparado un t i ro en vago  contra lord  
Hovvieh,  d i pu tado electo por Su de r l a nd .

Cont inúa en Donvres  e l  emba rque  de caba l los  para 
Franc ia .

La s  e lecciones de Sunde r l and  han sido seguidas  de bien 
tr istes acontecimientos.  Guando iban á conclni r se  las opera
ciones del  e sc ru t i n i o ,  presentaban una mayo r í a  de 242  vo
tos á lord Howí ch sobre su concurrente  tory M.  Wolvve r l y -  
A t l w o o k ,  y y a  habían comenzado sus amigos á fel i ci tar  al 
noble lord , cuando el dueño de la t abe rna  s i tuada en el 
Monkw’e armoulh d i sparó una pistola al  cócbe doude iba lord 
Howi ck .  El  asesino que estaba asomado á una ventana del 
segundo piso de su casa , v i endo que  habia  e rrado  el golpe, 
intentó r ep e t i r l o ,  va l iéndose  al  efecto de una carabina con 
la cual  hizo fuego.  S e  l l ama  Idd l e  ; t raf ica en cerveza y 
a gua rd i e n t e ;  había apoyado fuer temente  la candidatura  de 
Mr ,  W o i w e r l y - A t t  wood , y  capi taneó la bandera  de los mú
sicos ad i ctos ,  Según costumbre  i ng l e s a ,  á su elección.

Eí  asesino fue i nmedi at ament e asegurado y  puesto en pri
sión. El  populacho ha cast igado en el  reto al  cu lpabl e  des- 
t r uy endo  todos ios enseres de su t i enda  , de rramando  los li
cores en la c a l l e  y  queb rando  ios v i dr i os  dé l a  casa.

Idem  21.

El  M o r n i n g - H e r a l d , después de censurar  amargamente 
la pol í t i ca del  R e y  Otón ,  á quien mira  como hechura de la 
R u s i a ,  y  como el  l u g a r  teniente de l  C z a r , hace las reflexio
nes s i gui entes :

¿Consent i r án  la Ing l a t e r r a  y  la Fr anc i a  que  los negocios 
permanezcan en Grec i a  en tal  e s t ado?  ■ Pa r a  esto se han co
l igado en 1827 contra  la R u s i a ,  y ofrecido en 1832 el trono 
de la Grecia  á un Pr í nc i pe  de B a v i e r a ?  ¿P e rm i t i r á n  que la 
Grecia  l l egúe  á ser una provinc ia  r u s a ? ¿ N o  pensarán en in
t e r v en i r  sino cuando y a  sea demasiado t a r d e ?

He aqui  la pregunt a que se d i r i gen  unos á otros todos los 
amantes  de l  orden basado sobre la l ib er t ad  consti tucional .

c a m a r a  d e  l o s  l o r e s .  Se s i ón  d e l  d i a  20  d e  Se t i embre ,

L o r d  Brougi iam presenta una pet ición de 1a sociedad i n 

g lesa  y  e x t r a n j e r a  contra la e sc l av i tud .  L l am a  la atención de 
la Cámara  sobre el  hecho dep lor ab le  de que  los súbditos in
gleses fomentan,  y  aun se emp ic an  en el comercio de negros. 
Que es constante que  a lgunas  compañías  f ormadas en Ingla
terra , y  que exp lot an  minas en el Brasi l  y  en C u b a ,  se va
len de negros que  compran , y  que han sido importados re
c ientemente  del  Af r i ca .  Que  hace tres años que semejante 
tráfico acaso se hub ie ra  cast igado con la pena de muer te ;  pe
ro que ahor a el cu lp ab l e  podr ía  ser  deportado para siempre.

El  noble lord conc l uy e  dec l a rando que sé asocia al voto 
de ios pet icionar ios (pie sol ic i tan se nombre una comisión (pie 
se ocupe de estas cues t iones ,  y pide al  Mini s t ro d e  Comercio 
d;¿ra si encuent r a  a lgún  inconveniente en que se ponga sobre 
la mesa el  informe dei  doctor Mar iden y encargado de una 
información sumar i a  acerca de la costa de Afr i ca .

E l  C o n d e  de R ip o n :  No tengo noticia n inguna especial so
bre este asunto:  si es c ierto (pie se ha presentado sobre él al
gún informe debe haberse d i r i g i do  al  secretar io de Estado J 
no á mí.  Sin emba rgo ,  yo  creo que  las noticias dadas por el 
noble lord no sean exac tas .

L a  Cámar a  se ap laza  para  el  j u e ve s  próximo.

■aaaaKcrttimiagnBTOgwiwiigiigiigtiicewttEcewngap—

Var ios  bolsistas de la Ci té han quedado  sumamente sor
prendidos esta mañana  á vista de  un anuncio de ia tesorería 
mani festando la intención del  c anc i l l e r  del  Eehiqu ie r  de con
ve r t i r  cinco mi l lones de bonos del  tesoro,  en tres por luu 
que se darán al precio de 112 l ibras  ester l inas  por 100 fi
bras es ter l i nas  de bonos de i  tesoro. Los pagos se veri
ficarán en diversos p l azo s ,  y  es probabl e  que el nuevo minis
ter io de si r  Roberto Pee!  hará una nueva  emisión de bonos 
para hacer f rente á cu a l qu i e r  déficit que pueda sobrevenn a 
la renta hasta que esté bien asegurado de sus planes de me
joras.  Á U uíRvs agiot istas  del  emprést i to quedar án  cruelmente 
engañados  con esta medida  , porque va á pa ra l iz ar  todas J aS 
especulac iones a r r ie sg ada s  que  se han ver i f i cado en los íonaos 
públ icos .

La nueva  medida  adopt ada  por la t e sor er í a ,  ba producs o 
como era de e sp e r a r ,  una baja un los consol idados de  un me- 

¡ dio á cinco octavos por 100,  y  una a lza  en los bonos dt l  U3°' 
ro que van d hacerse menos abundantes .  ( C o u r i c r .)

1 r: • re,» »* "»i ,» e v a t a - w u » v « n ^ r w n m u i iM m C T n«^w iia

La si tuación del  comercio de  Bol ton cont inúa siendo ala*" 
ruante. Cent enares  de desgrac iados obreros recorren l a s c a  ■ 
á consecuencia de fal ta de t raba jo .  En el  \Ydtshu*e la coní • 
cion de los obreros es r e a lment e  d ep lo r ab l e .  No euci ienti“ 
t raba jo y  se ven en la necesidad de r e cu r r i r  á la l imosna, J 
aun ai  robo para sostener  su mi serab l e  existencia .  (Sun.)

Se l ee en el  M o r n i n g - P o s t .
Lord Pa lme rs iou ha dicho que  ningún ministro de JNeg



cios extrangeros habla entregado en manos 'Je sa sucesor los 
negocios cu un estarlo mas satisfactorio que el lo habia he- 
cl¡0 al conde ric Aberueeu en Setiembre, lista pretensión es 
Isien digna de) noble L o r d ,  quien en la Cámara de los C o 
munes rebosaba explicarse sobre los negocios públicos, y que 
después de su salida del ministerio se ha hecho tan locuaz. 
.Condición prospera en efecto! Cuatro tratados de comercio 
prontos á concluir cuando las negociaciones se hallan en un 
estado el mas complicado; cuatro millones de esterlinas, por Jo 
menos, que hay que reclamar de los Estados extrangeros por 
perjuicios cansados á súbditos ingleses; cuatro elementos de 
querella con los Estados-Unidos; después la Europa entera 
armada de pies á cabeza; el Levante en confusión; el Au s 
tria muy tibia en sus relaciones; he aquí lo que se llama una 
prosperidad , un Estado floreciente.

Sí el noble secretario de Estado de Negocios extrangeros 
y el subsecretario de Estado han conferenciado el sábado an
terior , ambos se habrán dicho la verdad ; porque podemos 
a s e g u r a r  sin temor de ser desmentidos por nadie, que desde la 
muerte de Pitt U situación de las relaciones extrangeras del 
pais, jamas han sido tan precarias como lo están en el día.

F R A N C IA .

P a r is  22 de Setiembre.

Ayer 21 ha reinado en Paris la mas completa tranquili
dad: no se formaron grupos en los boulevarts ni otros para
jes. La circulación ha estado en todas partes completamente 
libre. _________________

La Cámara de los Pares se constituyó el 21 en tribunal 
de justicia para ocuparse del atentado que ha sido cometido á 
su jurisdicción por Real orden de 13 del actual. El tribunal 
ha dado la providencia de costumbre ordenando proceder in
mediatamente á la formación de la competente causa, y de
signando para el efecto al Sr. canciller y demas Sres. Pares á 
quienes este tenga por conveniente elegir. El Sr. barón Pas- 
quier ha nombrado por sus jueces acompañantes á los señores 
duque Decazes, conde de A rgou t ,  Persil y Rossi.

No obstante el corto tiempo trascurrido desde la convoca
ción, han asistido á esta primera reunión 116 Sres. Pares, en
tre los cuales llamaba particularmente la atención el venera
ble mariscal M oncey , quien, á pesar de su avanzada edad y  
de sus dolencias habituales, se hizo conducir al palaeio del 
Luxeinburgo.

Nuestra correspondencia de Paris nos manifiesta habían ce
sado ya el 21 los alborotil los nocturnos, que si bien eran de 
poca importancia, no por eso dejaban de causar inquietud á 
los pacíficos habitantes.

Los tribunales de policía correccional han principiado á 
juzgar á los que en los últimos desórdenes cayeron en manos 
de la justicia.

En Clcrmont Ferrand no se ha alterado la tranquilidad 
pública después de los últimos acontecimientos. Las noticias 
posteriores que tenemos son del 21 ,  en cuya fecha habían si. 
do ya arréstanos mas de 40 individuos acusados de haber to
mado parte en el motín. En los pueblos inmediatos, donde 
también ocurrieron alborotos, han sido presos igualmente los 
principa les promovedores.

En Montpeller ha encontrado oposición la medida del 
censo;  pero oposición, si se quiere, to lerab le ,  pues uili se 
lian l i m i t a d o  l o s  enemigos de ella á cerrar sus puertas y 
ne ga rs e  á recibir los encargados de ejecutar la operación. La 
A n i m i d a d  por su parte no se ha descuidado, tomando cuan
tas m e d i d a s  de precaución dicta la prudencia.

En los demas puntos de Francia no ocurre novedad no
table; disfrutándose en todos ellos de completa tranquilidad.

En la populosa y en otro tiempo bulliciosa ciudad de Lyon 
es Un ya terminadas las operaciones del censo, sin haber pro
ducido el menor disgusto ni descontento en los habitantes. 
Otro tanto sucede con la ciudad de Pau , capital dei depar
tamento de Bajos Pirineos.

■ B H n a i w a a g M n a M H a a m

Escriben de Ginebra con fecha del 15:
El viage que acaba de hacer Mr, Teste para cerciorarse 

« e la posibilidad y de los medios de hacer navegable el R ó -  
^io desde Lyon á G inebra, excita en el cantón de Vaud, 
V a mente que en Ginebra , una seria atención y de buen 
aug«no para tan grande empresa. Es verdad que Genova ten- 
r¡a que soportar un gasto de 5009 francos de Francia para 
os trabajos de Collongesá Ginebra; pero no por eso retroce- 
ei£G dice un periódico de aquella ciudad, á vista de este gas. 

l0* QUebats.)

Idem  23.

La Gaceta de la A lta  A lem an ia , anuncia en artículo de 

ve^r* CJ°n .̂ec^a Setiembre que el 9 del corriente se ha
¿coi1™ ° Cíert0 mimero de prisiones en Lemberg (Galitz ia ),  

^*a ^  ^a^erse descubierto algunas asociaciones po-

Las fiestas de la coronación del Emperador D. Pedro han 
«<•0 muy brillantes.

Pala ‘ Emperador y  las princesas partieron del
^  cío e San Cristóbal precedidos de un brillante séquito y  
(je lnme,1So pueblo. A  su entrada en la capital las baterías
dnc °|S lleyt68 y ôs buques de guerra han hecho ios salu- 
008 de ordenanza.

ton e^ a Kcal comitiva á la capilla imperial se can- 
doiub» f° emne. .̂e &cum y y S. M .  se trasladó á su palacio 
lâ’ionesUf  re ( Ik ^ °  con nuevas aclamaciones de las d ipu- 
ues ^  p.e ainhas Cámaras y de las diferentes corporacio- 
tar^ Co reunidas allí con el objeto de cumplimen-
tico *' ° U ,^ua >̂ °hjeto se habia invitado al cuerpo diplomá- 
traordinTas‘ stíese a p la c ió .  EÍ barón Roueu , enviado ex- 
lU) djnl ôs I rauceses, como decano del cuer-
P^snniaT11 j°  1 *ía l e i ‘c *tado á S. M. L  en iMi«h#e de los r e -  

n es de las potencias extrangeras.

Por la noche estuco la ciudad iluminada.
E l 19 y 19 continuaron los festejos, y el Emperador ha 

distribuido gracias y  condecoraciones á varias personas, eu- 
tre otras á los iudividuos del cuerpo diplomático que antes 
de esta ocasión habían sido encargados por sus Soberanos de 
presentarle las insignias de sus órdenes.

Por la noche asistió la familia imperial de gran gala á la 
representación extraordinaria del gran teatro, y ha sido tal 
la concurrencia que se han vendido los palcos en 5009 reis.

El 22 un espantoso suceso interrumpió los festejos. E l pe
queño pabellón de Placer , situado enmedio del campo de 
Santa Ana , y en el cual se habían depositado los fuegos ar
tificiales que debían arder el 29 , se incendió á consecuencia 
de una explosión muy violenta: el polvorista y  dos ayudan
tes suyos han quedado hechos pedazos entre los escombros, y 
15 personas han sido gravemente heridas. En este pabellón 
fue donde el Emperador D. Pedro juró la Constitución.

([Idem.)

Manuel Sarratea ha entregado al R ey  en audiencia parti
cular las credenciales que le acreditan cerca de S. M. en ca
lidad de ministro plenipotenciario extraordinario de la con
federación argentina. ( M oniteur.)

Según las cartas de Breslau no será á Varsovia sino á 
ICalisch adonde vaya el Rey  de Prusia para tener una entre
vista con su imperial cuñado. ( Const.)

Los periódicos holandeses continúan guardando silencio 
sobre lo concerniente á la crisis ministerial. ( Id .)

Se lee en la Gazetta di C o rfú :
El contralmirante sir J. A. Omaney se ha dado á la vela 

hacia el Sud con los navios de línea B ritannia  , Howe , V a n - 
guard  y  la fragata de vapor Cyclops. ( Id . )

Escriben de Constantinopla:
Sa id-Bey , nieto de M eh em et-A l í  es tratado con el ma

yor  agasajo por el Gobierno, y  se asegura que su demanda 
de la mano de la jóven Princesa A d l ieh ,  de edad de once 
años, ha sido favorablemente acogida.

Se están haciendo preparativos para alguna gran ceremo
nia: se hacen compras de telas de seda y  pieles en gran canti
dad para el harem del Sultán. Vuestro asombro cesará cuan
do sepáis que M ehem et-A lí  está mas íutimamente unido que 
nunca con el Sultán. ( Id . )

Idem  24.

Por consecuencia de las revelaciones de Quenisset, han 
sido presos a y e r ? y encerrados en la consergería , tres obre
ros domiciliados en el arrabal de San Antonio. ( Id . )

MADRID 3 0  DE SETIEMBRE.

Junta de liquidación y  extinción de la deuda flo tante .

Para que pueda llevarse á efecto la centralización y con
versión de la deuda flotante del Tesoro público, con arreglo 
á la ley y decreto de 14 y 18 de Agosto último, la junta po
ne en noticia de los teuedores de créditos comprendidos en el 
art. 3? de dicha l e y ,  que desde í°. de Octubre inmediato se 
recibirán estos todos los dias no festivos de diez á una de la 
mañana en la sección de contabilidad de la expresada deuda, 
establecida en el piso bajo de la casa de los Consejos, bajo las 
reglas siguientes:

I a Las libranzas, b il letes, letras, delegaciones, cartas- 
órdenes y  demas documentos llamados á gozar dei beneficio 
de la centralización, se presentarán con entera separación de 
clases y rentas sobre que esten girados; no mezclando ó con
fundiendo , por ejemplo, las libranzas de Amortización con las 
de Cruzada, ni las de la caja de totales con la de líquidos, 
y  asi de los otros créditos.

2? Cada clase de documentos se presentará con tr ip le car
p e ta , arreglada al modelo que á continuación se estampa. Es
te puede tener aplicación á todos los casos, con solo variar la 
c lase, renta y  demas pormenores de los documentos que se 
presenten.

3a Cada juego de carpetas podrá comprender en una par
tida todos los créditos de numeración correlativa , siempre que 
no difieran en los demas pormenores; pero si difiriesen en a l 
guno se colocarán en partidas separadas. E l valor de los do
cumentos en que resulten entregadas cantidades á buena cuen
ta, se fijará por el que á la sazón represeuten con deducción 
del importe de dichas cantidades. Y  en cuanto á la numera
ción se tomará siempre la misma con que fue expedido el d o 
cumento, sin confundirle con otras posteriores.

4* Un ejemplar de cada juego de carpetas se devolverá en 
el acto de la presentación á los interesados con la competente 
nota dé resguardo, para que en su día puedan acudir con él á 
recoger las inscripciones que en equivalencia han de entre
gárseles.

5* Los interesados quedarán sujetos sin embargo al resul
tado que tenga el examen y  liquidación de sus créditos) sin 
que la nota de resguardo puesta en las carpetas Ies dé otra se
guridad o garantía qué la de poder acreditar la entrega de 
los documentos*

6* Los billetes que están centralizados se recibirán úni
camente por conducto de la comisión respectiva.

7* Los demas documentos se presentarán por los tenedo* 
res actuales; entendiéndose por tales en los documeutos en
dosados, las personas a cuyo favor resulte extendido el ú l 
timo endoso. También podrán presentarse por medio de apo
derados, siempre que estos acrediten competentemente su co
metido.

8? Los tenedores de libranzas sobre totales y líquidos de 
las rentas que las tengan presentadas en la dirección general 
del Tesoro, á virtud del 1 lamamiento de 2G de Marzo último, 
pueden acudir desde luego á recogerlas para presentarlas de 
nuevo con las correspondientes carpetas.

La junta se propone acelerar cuanto sea dable las p ro l i 
jas operaciones de examen y liquidación de los créditos que 
se presenten y la confección de las inscripciones; y sucesivamen
te cuidará de llamar á los acreedores por el mismo orden con 
que se hayan presentado á la conversión, para que pue
dan recoger los nuevos documentos con el menos retra
so posible. Entretanto recuerda á todos los interesados que 
el dia 30 de Noviembre próximo concluirá el término impro- 
rogable señalado por el art. 2? del decreto de 18 de Agosto 
último para la presentación de todos los créditos, excepto los 
que en aquella fecha estuviesen pendientes de liquidación en 
las oficinas de la administración militar.

M adrid  28 de Setiembre de 1841. = E s  copia.¿=Ferraz.
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Fisca lía  de la prensa periódica d e M a d rid .

En los pueblos que tengan mas de un juzgado de prime
ra instancia se arreglara un turno convencional entre los pro
motores fiscales, y se dará conocimiento de él y de las a lte
raciones que sufra en adelante a las redacciones de los perió
dicos, dice el articulo 12 de la ley de imprentas sancionada 
en 17 de Octubre de 1837.

Consiguiente a esta disposición, viene haciéndose asi des
de aquella época bajo las bases siguientes:

í *  Se ha procurado en lo posible maridar en cada turno 
un periódico de la oposición con otro ministerial ó indife
rente.

2 í E l  curso de los turnos ha sido y  es siempre ascen
dente.

<■>* Llenado ó hecho una vez el reparto, los nuevos pe
riódicos que salgan durante aquel mes se reparten princi
piando por los señores promotores mas modernos; pero si es
tos tuviesen ya un periódico mas, seguirá el repartimiento 
hasta igualarse todos en número de diarios.

4? Los folletos, libretos u hojas sueltas no sujetas á la 
acción fiscal, sino previa excitación, tienen otro turno parti
cu lar ,  cuyo órdeu es igual al anterior, porque han de prin
cipiar de abajo arriba.

En conformidad á las mismas se hallan hechos los tres re 
partimientos, cuyos estados acompaño, únicos que han teni
do lugar desde que tengo el honor de ser el mas antiguo de 
mis compañeros.

Y  para noticia de los editores y  redactores de los perió
dicos se publica en la Gaceta del Gobierno, único modo de 
dar publicidad en esta parte en cumplimiento de la ley. M a 
drid 30 de Setiembre de 1 8 4 i .= P a tr ic io  Joaquín de A v i la .

Turno de periódicos observado entre los promotores 
fiscales de esta corte, y establecido para la censura 
en los meses de Agosto, Setiembre y el p ró j im o  
Octubre.

P a ra  el de A gosto .

Turno 1? Huracán y  Eco del Comercio, Sr. fiscal A v i la .  
2? Correo Nacional y Hablador Patriota , idem Sr. Boada. 
3? Constitución y Fr. Gerundio, idem Sr. Rios Arche.
4ü Gaceta, Corresponsal y  Católico, idem Sr, Gil Osorio. 
5? Regenerador y Zurriago, idem Sr. Mendez.
6? Cangrejo y Castellano, idem Sr. Nocedal.

P a ra  el de Setiembre.

Én este mes ya no existía el Sr. de Boada por haber sido 
separado, y el Sr. Nocedal se encargó por Real orden de la 
vacante. Los periódicos el Regenerador, Fr. Gerundio y Z u r -



riago cesaron su publicación , asi como la empezaron el Es
pectador, que hecho ya el turno anterior se agregó provisio
nalmente y como mus moderno al Sr. Nocedal , el Grito del 
Ejercito y Clérigo M entor, razón por que se alteraron algo 
los turnos por la necesidad de cubrir las faltas que quedaban, 
y se estableció asi :

Turno 1? Correo Nacional y Hablador Patriota, Sr. fiscal 
Avila.

2? Gaceta y Católico, idem Sr. Rios Arche.
3? Constitución y Eco del Comercio, idem Sr. Gil Osorio.
4? Espectador y Corresponsal, idem Sr. Mendez.
5? Cangrejo y Castellano, idem Sr. Nocedal.
6? Huracau, Grito del Ejército y Clérigo M entor, idem 

por la vacante.

Después del turno acordado y en el intermedio del mes, 
se repartieron para la censura por orden de antigüedad:

El Español, después Conservador, al Sr. fiscal Nocedal.
Boletín de Fr. Gerundio, idem Sr. Mendez.
Archivo militar, idem Sr. Gil Osorio.

Para Octubre.

En este mes sale nuevo la Campana de T o le d o ,  e inclui
d o ,  queda el turno asi:

Turno 1? Gaceta y Católico, Sr. fiscal Avila.
2? Constitución, Eco del Comercio y Archivo militar, 

idem Sr. Rios Arche.
3? Espectador, Corresponsal y Boletín de Fr. Gerundio, 

idem Sr. Gil Osorio.
42 Cangrejo, Castellano y Conservador , idem Sr. Mendez.
5? Huracán, Grito del Ejército y Clérigo M entor, idem 

Sr, Nocedal.
Y  6? Correo Nacional, Patriota y Campana de Toledo, 

idem por la vacante.
Madrid y  Setiembre 30 de 1841.=sPatricio Joaquín de 

Avila.

Intervención general militar.

Desde este día queda constituida la sección central de 
ajustes corrientes de los cuerpos del ejército y estado mayor 
general en la Corredera baja de San P ab lo ,  núm. 17 , cuar
to principal. Madrid 1? de Octubre de 1841.= E l  interventor 
general , Juan Butler.

Estudios nacionales de San Isidro.

Desde el dia 1? de Octubre hasta 31 del mismo estará 
abierta la matiícula en este establecimiento para el curso de 
1841 á 1842, y las lecciones empezarán el 2 de Noviembre.

Los exámenes extraordinarios comenzarán el dia 15 del 
mismo mes, en la inteligencia de que no se concederá exa
men alguno extraordinario individual comenzadas las leccio
nes, ni serán admitidos á la matrícula Jos que no se hayan 
inscrito en el mes de Octubre con arreglo á la Real orden 
de 10 de Julio de este año. Madrid 29 de Setiembre de 1841.

De orden del limo. Sr. d irector.=Agapito García, se
cretario.

PARA MANILA.
La famosa fragata Bella Vascongada de 609 toneladas» 

nueva y de primera marcha que acaba de construirse en aquel 
país, y regresará á él en todo el mes de Octubre ó principios 
de Noviembre, admite carga y pasageros, para Jos cuales 
tiene las mejores comodidades, y para su ajuste se entende
rán en Cádiz con D. José Z. Coll , calle de Flamencos Borra
chos, núm. 1, y en Madrid con D. Leoncio Mejia y Dávila, 
calle de la Magdalena, núm. 6.

SHÍT ■   J l ! . _ _ 1 ' S í l — JL

Bolsa de Lóndres del dia 21 de Setiembre.

Consolidados á cuenta , 89|.
España: Deuda activa, 21^.

Bolsa de Paris del 23 de Setiembre.

Cinco por 100 , 114, 60.
Cuatro id . , 97 , 50.
Tres id . , 79 , 15.
Acciones del banco , 3330.
España: Deuda activa, 224*.

B O L S A  D E M A D R ID .

Cotización del dia 30 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚ BLICO S.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26£ cou cupones al 

contado: 2 7 £ , ¿ , 27 ,  2 6 f  y 26§ á v. f. <5 vol.:  28 cinco
dieciseisavos y 2 7 f  á v. f. ó vol. á prima de i ,  cinco dieziseis- 
avos y 4- por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.
Cupones llamados á capitalizar, 22 á 22 d. f. ó vol. en 

carpetas.
Val es Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.

I Idem sin interés, 5 J á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

c a m b i o s .

Lóndres, á 90 dias, 37^. Coruña, par.
Granada , d. 

Paris, 16-3 din. Málaga, 4 b.
Santander, ~ id. 

A licante ,  4 d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, á ps. f s . , ^  b. Sevil la , £ id.
Bilbao, | id. Valencia, | id.
Cádiz, £ pap. id. Zaragoza, 4 á f  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.

Por providencia asesorada del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y emplaza á los se
ñores D. Jaime Gil Ordoña, D. Alfonso Rodríguez, D. Boni
facio Llanos, D. José Estauislao de Torres, D. Salvador de 
R od a ,  D. Ildefonso Vicente de Cortázar, D. Luis Herrera y 
D. Francisco de R ivas, cuyas habitaciones se ignoran, y en 
el caso de haber fallecido alguno de los ocho sugetos citados, 
á sus herederos, para que dentro del término preciso de nue
ve dias que se señala, comparezcan en la escribanía principal 
de Amortización, calle del L obo ,  nüm. 8 ,  piso segundo, á 
rendir ciertas declaraciones, practicar reconocimiento de sus 
firmas y demas sobre que se Ies interrogue en cierto asunto; 
bien entendidos que su falta de comparecencia podrá ocasio
narles perjuicio.

C N  virtud de providencia del Sr. D. Genaro Gómez Marti- 
nez , juez de primera instancia del partido de Aviles, re

frendada del escribano del juzgado D. Benito Miranda Car- 
reño , se ha señalado para junta de acreedores á los bienes de 
D. Francisco Feito, vecino del lugar de la Braña de Cueto, 
parroquia de S. Miguel de Quiloño, concejo de Castrillon, y 
su hijo Manuel , difunto, y residente que fue en el de S. R o 
mán de Bembribe del V ierzo ,  provincia de L eón , el dia 11 
de Noviembre próximo en las salas consistoriales de la villa, 
y  mandado que dentro de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio, presenten los acreedores al síndico del 
concurso D. José Rodríguez Vil tamil , vecino de dicha villa, 
los títulos justificativos de sus créditos; en inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del rio de Madrid.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Estevez, 
soltero, zapatero, que parece tiene su habitación en la calle 
de la Cruzada , para que al término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente, que por primero se le se
ñala, se presente en cualquiera de las cárceles de esta villa, 
ó en el cuarto segundo d é la  casa núm. 5 del Arco de San 
Guies, á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se 
sigue en el juzgado de primera instancia del Sr. D. Manuel 
María de Basualdo , por ante el escribano del número del cri
men D. Narciso Manrique, por haber herido á Luis Hernán
d ez ;  pues si asi lo hiciese, se le oirá y guardará justicia en 
lo que la tuviere; y de no verificarlo , se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía con los estrados del tribunal, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

O N  virtud de providencia del Sr. D. Eladio Magallanes, 
juez de primera instancia de T ru j i l lo ,  refrendada por 

el escribano de su número Pedro Pedraza y Cabrera , se saca 
á pública subasta en venta por 30 dias la dehesa boyal de 
Santa Cruz de (a Sierra en dicho partido, regulada en 29 fa
negas de cabida, y tasada en 478,500 rs. vn.;  quien quisiere 
hacer postura acuda ante dicho señor juez y escribano, que se 
admitirá siendo arreglada; advirtiéndose que han de ser en 
metálico y al contado, y que su remate se ha de celebrar el 
23 de Octubre próximo á las doce de su mañana en Trujillo  
casa morada y audiencia de dicho Sr. juez. Trujillo  y Setiem
bre 22 de 1841 .=E ladio  Magallanes.=Por su mandado, Pe
dro Pedrara y Cabrera.

BIBLIOGRAFIA.

F AS leyes civiles en su órden natural, obra escrita en fran- 
“  ces por J. D om at, y arreglada para el uso de ios es
pañoles. *

Prospecto.

Inútiles son cuantos elogios pudiéramos tributar á la obra 
cuya traducción anunciamos al público; su mérito es univer
salmente reconocido, y la lama que con ella se grangéo el 
autor será inmortal. A pesar de las reformas hechas en Ja le
gislación francesa con la publicación de los nuevos códigos, es 
todavía estudiada con ahinco por los juristas de aquella na
ción; poique las doctriuas que sentó Domat en sus leyes c i 
viles como fundadas en la equidad natural y en los principios 
de eterna justicia, son de todos los tiempos y de todas las 
legislaciones.

Al emprender nuestro trabajo tocamos desde luego la d i 
ficultad de desempeñarlo debidamente: nos habíamos pro
puesto hacer de Domat una obra de derecho español , capaz 
de satisfacer los deseos de los que se dedican al estudio de 
nuestra jurisprudencia, y vimos que para lograr este objeto 
no era bastante hacer una simple traducción. Era preciso

añadir tratados especiales sobre aquellas materias que no se 
hallan continuadas en el autor , ó porque son peculiares de 
nuestra legislación, ó porque las omitió de intento por ser (] 
poco ó ningún uso en Francia ; y esto es ¡o que liemos hech- 
con ios apéndices de retractos, censos , sociedad eonyuua[ 
otros semejantes. No podiaraos tampoco prescindir de confié 
mar sus principios con las litas de nuestras leves, v anotar J 
paso las diferencias; manifestando de este modo, que .uinaque 
lias doctrinas que no tienen ley expresa que las apoye deben 
tenerse por ciertas en nuestro derecho, por cuanto se dedu 
cen de la equidad natural, que es fundamento de nuestra 
legislación lo mismo que de la romana. Por último, era tara 
bien indispensable alterar y cambiar muchos ejemplos, artí- 
culos, y aun secciones enteras, que se referían absolutamente 
á usos y disposiciones legales que región en Francia cuando 
escribía el autor, sustituyéndoles otras que estuviesen en ar
monía con nuestras leyes y conslumbres.

Este ha sido nuestro trabajo, para el cual hemos tenido á 
la vista ia última edición hecha en Francia por el profesor 
Remy , cuyas notas hemos también continuado, siempre que 
versaban sobre disposiciones de derecho romano confirmadas ó 
no derogadas por nuestra legislación. Para concluirlo hemos 
tenido que veucer muchas dificultades , dificultades que nos 
hubieran arredrado, á no tener la confianza de que el méri
to y utilidad del original suplirian los defectos de la traduc
ción , y de que estos nos serian disimulados, en gracia del 
buen fin que hernos llevado de enriquecer con una obra de 
tal interés el catálogo de las de nuestra jurisprudencia.

Condiciones.

Esta obra constará de tres tomos en 4? de unas 400 párr,*. 
ñas, de letra, papel y  tamaño iguales al prospecto.

Para mayor comodidad de los suscriptores saldrá reparti
da en seis entregas, al precio de 20 rs. vn. cada entrega en 
Barcelona, y 21 en las provincias.

Los Sres. suscriptores pagarán á la librería de Cuesta á re
coger las entregas 1?, 2? y 3* ,  y en Barcelona en la librería 
de Tauló Sellas y O liva, y en las provincias en las principa
les librerías.

/ “A R T IZ  , historia de España, tomo 5? ,  entrega 20 con cua- 
tro estampas correspondientes al mismo tomo. Se sus

cribe en Madrid á 6 rs. cada entrega en las librerías de Ca- 
lleja , Sojo , Boix , Hurtado, Sánchez, Poupart y Fuentene- 
b r o , y en las principales capitales de provincia.

/C O N S ID E R A C IO N E S  prácticas sobre la tenolomia aplica- 
^  da á la curación del estrabismo, escritas por D. Sautía- 
go Mendez. Un cuaderno en 8? prolongado á 8 rs.

Principios de Urbanidad para el uso de la juventud, ar
reglados á los progresos de la actual civilización, seguidos de 
una colección de máximas y fábulas en verso, originales, por 
D. Pió del Castillo, profesor externo d^l liceo literario de 
S. Juan de Puerto-Rico.. Un tomito en 16? , á 4 rs.

Estas dos obras se despachan en la librería de fa Viuda 
de Razóla, y en Barcelona en las de Sauri y Gorchs.

La Celestina ó tragicomedia de Calixto y Melibea: en
trega 2? |

Dios y sus ohras, ó diccionario pintoresco de Historia 
natural: entregas 29 y 30 del tomo 1?

Nuestra Señora de Paris, novela escrita por Víctor Hu
g o ,  adornada con cuatro hermosas láminas, y aumentada con 
notas : tomos 1? y 2?.

Continúa abierta la suscripción á dichas obras en la mis
ma librería de la Viuda de Razóla.

M U S I C A .

E l preso y  su maja.

Canción española á dúo, compuesta y dedicada al Sr. Don 
Francisco Valdemosa, maestro de canto de S. M. Doña Isa
bel i i , por D. M. Soriano F’ uertes, letra de D. M. B. de los 
Herreros , á 6 rs.

Colección de valsescde Straus arreglados para flauta por
C. Am bite , á 4 rs.

Himno nuevo á Espartero, tocado por las bandas de mu- 
sica de la guarnición, compuestas por D. R. C . , y puesto pa
ra piano, 2 rs.

El caprichoso, vals, por Saldoni, para flauta, á2  rs.
Vals de Orgia, del maestro Iradier, para flauta ó guitar

ra, á 2 rs.
Se hallarán en Madrid en el almacén de música de Lodre, 

Carrera de S. Gerónimo, núm. 13 ,  y en las p r in c ip a le s  li
brerías de las provincias.

TEATROS.
P R IN C IP E. A  las siete y  media de la noche.

Se volverá á poner en escena el interesante y muy aplau* 
dido drama en cinco actos, arreglado al teatro español por
D. Ventura de la V e g a ,  titulado

L O S P E R R O S  D E L  M O N T E  D E SA N  BERNARDO.

exornado con todo el aparato que le corresponde.

N ota . Se está ensayando para su pronta ejecución, y a 
beneficio del primer actor D. José García Luna , el 
nuevo, escrito en francés por el célebre Bouchardi , autor 

el Campanero de S. P ablo , el Gondolero y Lázaro el pa$ 
tor , y arreglado á nuestro teatro, titulado

E L  H IJO  DE L A  T E M P E S T A D .




